
Miércoles 16 de octubre de 1861.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO. |

Núm. 1815.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Diputaciones provinciales.=E1 Escmo. 
Sr. ministro de la Gobernación comunica 
<1 este Gobierno con fecha 4 del corriente 
lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente. «Con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 36 de la 
Ley orgánica de 8 de enero de 1845, 
Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reu
nión ordinaria del corriente año, la cual 
deberá principiar el dia L° de noviembre 
próximo en la península é islas Baleares, 
y el 20 del próximo mes en Canarias. 
Dado en Palacio á 2 de octubre de 186!. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.)i=De órden de S. M. lo co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que se publica por medio de este 
periódico para que llegue á noticia de to
dos los Ayuntamientos y demas corpora
ciones de esta provincia. Palma 14 de 
octubre de 1861.=El V. P. del C. P. 
=Miguel Amer.

Núm. 1816.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Palma.
Plan de condiciones bajo las cuales se dá 

en arriendo el arbitrio establecido en la 
plaza frente la puerta esterior de San 
Antonio y debajo del tinglado ó coberti
zos existentes en aquel punto denomina
do las Eeramadas; cuyo arriendo empe
zará después de aprobada la fanza y 

concluirá el 31 de diciembre del año 
1861.
1/ El empresario no podrá exigir can

tidad alguna de los dueños ó conductores 
de carros, caballerías y demas ganado ni 
do animales de pluma que se introduzcan 
debajo del tinglado de las Enramadas ó en 
la plaza inmediata, siempre que su per
manencia en ella sea para la carga ó des
carga de géneros, comestibles y animales 
ó con otro objeto análogo. Tampoco po
drá percibirla de los que transiten por di
chos puntos ó sus inmediaciones con gana
do ó animales de pluma miénlras no se 
pongan estos en venta. Y por último no 
exigirá derecho alguno á los conductores 
de carruajes que se. detengan en la plaza 
sin separar las caballerías, ya sea para pe
sar algún cerdo ya para aguardar algún re
cado ó alguna persona ó cosas semejantes.

2 .a Se entenderá por plaza para los 
efectos de este arriendo no solo el solar 
que existe frente la puerta de San Anto
nio, si que también la continuación de los 
caminos de Manacor del que conduce al 
Molinar de levante y del radio, inmediatos 
á la misma plaza y donde desde tiempo 
inmemorial se acostumbra tener en venta 
durante la semana mayor, y por las fies
tas de Navidad, animales de pluma y de 
otra especie: entendiéndose mientras no 
se prohíba la venta, lo cual no se verifica
rá por parle del Ayuntamiento durante el 
actual arriendo.

3 .a Todo ganado ó carro que perma
nezca en la plaza ó Enramadas mas tiem
po del necesario para cargar ó descargar, 
aun cuando no se hayan puesto en venta 
los artículos ó efectos que conduzca, adeu
dará el derecho correspondiente; se escep- 
túan de esta regla los carruajes destinados 
á la conducción ó trasporte de personas, 
los cuales deberán colocarse en el traste 
que designe la autoridad, pagando solo 
una vez el derecho por dia.

4 .a Para que tenga efecto el artículo 
anterior, la plaza, incluso el solar debajo 
del tinglado, queda dividido en puestos ó 
trastes que se denominan de 1.a, 2.a, 3. , 
4.a, 5.a, 6.a y 7.a clases.

Los trastes de 1 .* clase pagarán 1 suel- 
i do 6 dineros: tendrán la dimensión nece

saria para que quepa un caballo ó yegua, 
mulo ó muía, y serán ocupados por estas 
caballerías.

Los trastes de 2.a clase pagarán 1 suel
do tendrán la dimensión necesaria para que 
quepa un potro, un mulito ó mulita me
nor de tres años, buey ó vaca, cerdo ó 
cerda y serán ocupados por este ganado.

Los trastes de 3.a clase pagarán 1 suel
do tendrá la dimensión necesaria para 
contener un carro de los lirados por dos 
(ahallos y serán ocupados por tales carros.

Los trastes de 4.a clase pagarán 8 di
neros, tendrán la dimensión suficiente para 
un carretón de los tirados por una caba
llería, y serán ocupados por tales carre
tones.

Los trastes de 5.a clase pagarán 6 di
neros, tendrán la estension para la cabida 
de un burro ó burra, becerro ó becerra, 
cerdo sin cebar de 4 arrobas arriba y se
rán ocupados por este ganado.

Los trastes de 6.a clase pagarán 4 di
neros, tendrán la cabida para un borriqui- 
llo menor de 3 años, un cordero ó cor
dera, cabra ó macho cabrío, cerdo sin ce
bar menor de 4 arrobas, pavo ó pava, y 
serán ocupados por estos animales.

Los trastes de 7.a clase pagarán 2 di
neros, tendrán la dimensión bastante para 
contener un cabrito, un gallo ó gallina, ó 
un saco de almendrón de una arroba de 
peso, y serán ocupados por estos animales 
y por el almendrón.

Los géneros y semovientes de que no 
queda hecha mención, ocuparán los pues
tos ó trastes respectivos á los que les son 
análogos.

El pago de las cantidades espresadas, 
se adeuda, no precisamente por la venta 
de los géneros sino por la ocupación de 
puesto ingresando en la plaza. El puesto 
que ocupen los vendedores no vá incluido 
en las dimensiones espresadas, ni pagará 
cantidad alguna.

Los trastes señalados pora el almendrón 
en este artículo servirán de tipo para la 
exacción del pago impuesto,, el cual se 
aumentará siguiendo lo proporción del au
mento ó disminución que tengan los pro
pios trastes. .

5 .a Los derechos de mercado designa

dos á cada uno de los trastes comprendi
dos en el artículo anterior, los adeuda el 
conductor de carro, ganado ó almendrón 
en el acto de su ingreso en la plaza y 
si permaneciese hasta el dia siguiente pa
gará esto es, por cada traste ocupado por 
un cerdo cebado dos cuartos diarios, y 
por cada uno de los restantes trastes que 
sean ocupados por otra clase de ganado, 
mitad del derecho fijado por traste: igual 
derecho se seguirá pagando por cada dia 
que continúe su permanencia, aunque el 
dia no sea completo.

No se adeudará derecho alguno por el 
ingreso en la plaza después de puesto el 
sol, á ménos de que se baga venta aquel 
mismo dia, y no haciendo venta se adeu
dará el derecho al amanecer del dia inme
diato si continúa la permanencia en la 
plaza.

El conductor estará obligado siendo re
querido, á entregar al dueño de toda ma
nada de ganado que salga de los trastes 
que comprende la plaza, para pastar u 
otros usos de necesidad, una nota del nú
mero de cabezas y su marca para poder 
acreditar al dia siguiente su permanencia 
y su salida el dia anterior.

6 .a Dicho empresario no podrá en ma
nera alguna impedir el libre ejercicio de 
la romana universal que tiene establecida 
este cuerpo debajo dicho tinglado, ni ten
drá derecho de percibir retribución por las 
reces ó ganado que se introduzca con este 
único objeto.

7 .a El empresario podrá clavar en el 
piso de la plaza las estacas que considere 
convenientes para formar corralizas pro
visionales de cuerda ó madera y aun cu
brir estas de tela con el objeto de tener 
por separado cada clase de ganado y res
guardarlo de la intemperie, debiendo an
tes participarlo al señor Alcalde para que 
pueda señalarle la dirección y órden de 
cada una, á fin de no interceptar el paso 
de persona, carruaje ni caballería.

8 .a El empresario deberá colocar los 
conductores de ganado en los trastes cor
respondientes y en el modo y forma queso 
le prevenga por la autoridad municipal ó 
sus delegados.

9 .a Será obligación del conductor man-
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tener siempre limpio el terreno de dicha 
plaza y Enramadas, barriendo el trastoque 
haya ocupado el ganado ó animales de 
pluma tan luego como aquel quede deso
cupado, bajo la multa de 20 á 100 rs.

10 . Bajo la responsabilidad del empre
sario no se permitirá á ningún conductor 
de carro ó caballería el clavar estacas ni 
clavos en las columnas del tinglado de las 
Enramadas ni en la fachada de las casas 
de enfrente, sin prévio permiso del dueño.

11 . La licitación de este arbitrio se ha
rá por medio de proposiciones que se pre
sentarán en la secretaría de este lltre. Cuer
po en pliegos cerrados arregladamente al 
modelo que abajo se inserta, los cuales se 
abrirán á las 12 del día 26 del actúala pre
sencia del Sr. Alcalde, y Regidor Síndico 
y de las personas que hubieren presentado 
proposición y quedará adjudicado el arrien
do al licitador que ofrezca mayor cantidad 
siempre que se considere esta beneficiosa 
á los fondos públicos. Caso de haber pos
turas iguales se abrirá licitación á la voz 
durante media hora entre los que las hu
biesen hecho.

12 . El tipo bajo el cual se procede á 
la subasta es el de 4.000 rs. que se ha se
ñalado como mínimum.

13 . No se admitirá postura á ningún 
deudor á los fondos municipales.

14 . Dicho empresario en el término 
de 3.° día después del remate deberá pre
sentar idónea fianza por valor de la can
tidad porque se le adjudique este arbitrio, 
no podiendo ser posesionado de la con
ducción hasta que quede aprobada la re
ferida fianza por el M. I. Ayuntamiento.

15 . La cantidad por que fuere re
matada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario en moneda de oro ó plata y en 
dos plazos iguales, el primero el mismo dia 
de su adjudicación y el segundo el dia l.° 
de diciembre próximo, sin que pueda en 
ningún tiempo, ni por caso alguno fortui
to pedir indemnización ó rebaja de precio.

Palma 14 de octubre de 1861.—Pas
cual Ribot y Ferrer.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de ente
rado del pliego de condiciones para la su
basta del arbitrio establecido en la plaza 
de San Antonio y Enramadas estramuros 
de esta ciudad y conforme en un todo con 
lo prevenido en las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo el arriendo de dicho 
arbitrio para lo que resta del año 1861 
por la cantidad de rs. vn.

Fecha y firma del proponente

Núm. 1817.
SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Autorizado este Subgobierno por Real 
orden de 16 del próximo pasado para la 
adquisición en pública subasta del mobi
liario para el lazareto de Mahon que á 
continuación se espresa, tendrá efecto di
cha subasta el dia 13 de noviembre próxi
mo á las doce en el mismo Subgobierno 
y en Palma y Barcelona ante los señores 
Gobernadores de provincia, con sugecion 
á los presupuestos y pliego de condiciones 
aprobado que se insertan á continuación. 
Mahon 13 de octubre de 1861. — Agustín 
Seviiia.

Presupuesto del mobiliario que se con
sidera necesario para las habitaciones de 
pasageros en el lazareto de Mahon.

Rs. vn.
Por la recomposición de diez y 

seis camas de hierro que con
siste en añadirlas cabecera y 
dos barrillas á los piés de hier
ro batido, recorrerlas, pin
tarlas y barnizarlas, á cua
renta reales una. . 640

Por recorrer y pintar cuarenta 
y ocho camas de hierro á 
ocho reales una. . 384

Por diez catres de ligera de ma
dera de pino pintada con su 
correspondiente tela á sesen
ta reales uno. . 600

Por treinta y dos colchones tela 
de algodón listada llamada 
cosolil de dos varas y cuarta 
castellanas largo, por una 
vara y cuatro pulgadas ancho 
con treinta libras peso caste
llano lana blanca limpia, de 
la mejor calidad, cada uno á 
razón de ciento cincuenta y 
seis reales. . 4.992

Por sesenta y cuatro gergones 
vacíos de la misma lela y di
mensiones que los colchones 
á veinte reales uno. . 1.280

Por sesenta y cuatro cabezales 
de cotonina de tres y inedia 
cuartas largo por dos ancho, 
y de la mejor calidad á trein
ta reales uno. . 1.920

Por cuarenta y ocho cabezales 
para rellenar de paja de la 
misma tela é iguales dimen
siones que los de lana á seis 
reales uno. . 288

Por ciento veinte y ocho fundas 
de cabezal de tela de hilo lla
mada Irlanda, de tres cuartas, 
seis pulgadas largo, por dos 
cuartas una pulgada ancho, 
con guarnición de balista de 
algodón de una cuarta de lar
go á diez y seis reales una. 2.048

Por noventa y seis fundas de ca
bezal tela de hilo llamada ca- 
recuela é iguales dimensio
nes á doce reales una. . 1.152

Por ciento veinte y ocho sábanas 
tela de hilo llamada erogúela 
de tres varas largo por dos 
cuartas ancho á cuarenta y 
cuatro reales una. . 5.632

Por ciento noventa y dos sába
nas de la misma tela mas or
dinaria y de iguales dimen
siones á treinta y seis reales. 6.912

Por diez y seis colchas rellenas 
de algodón bueno, de dos te
las y media indiana lámina 
fina, de dos varas una cuarta 
y cuatro pulgadas largo por 
dos varas ancho, á sesenta 
y cuatro reales una. . 1.024

Por veinte y una mantas de la
na buena de dos varas una 
cuarta y cuatro pulgadas lar
go, por una vara tres cuar
tas y dos pulgadas ancho, á 
veinte y ocho reales una. . 588

Por diez y seis esterillas de es
parto para los piés de las ca
mas de vara y cuarta largo 
por tres cuartas ancho á seis 
reales una. . 96

Por diez y seis mesitas de no
che de madera de pino puli
mentadas de las dimensiones 
ordinarias á cincuenta reales 
una. . 800

Por treinta y dos orinales de 
loza de pedernal bordechato 
de la Cartuja núm. 6 á ocho 
reales uno. .

Por veinte y cuatro ídem de 
barro á dos reales uno. .

Por tres cortinas para los dor
mitorios tela de coco de tres 
varas largo, por dos una cuar
ta y cuatro pulgadas ancho, 
á treinta y cuatro reales una.

Por siete idem de la misma te
la de tres varas largo, por 
una vara seis pulgadas ancho, 
á diez y siete reales una. .

Por diez varillas de hierro con 
sus clavos, del ancho de las 
cortinas á tres y medio rea
les una. .

Por ocho sofás de madera de 
pino pulimentada con sus al
mohadones de indiana lami
na fina, rellenos de lana en 
el asiento, costado y respal
do, de una vara y tres cuar
tas largo, por dos cuartas y 
tres pulgadas de ancho y la 
altura correspondiente á tre
cientos treinta y dos reales 
uno. .

Por ocho sillones de la misma 
madera y con igual almoha
dón en el asiento que los so
fás á setenta y dos reales 
uno. .

Por cuarenta y ocho sillas de pi
no pulimentadas con asiento 
de anca á veinte y dos reales 
una. .

Por ocho tapetes de hule pa
ra mesa de una vara y 
cuarta largo, por tres cuar
tas y cuatro pulgadas ancho 
á treinta reales uno. .

Por diez y seis candeleros de 
cinc bronceado á ocho reales 
uno. .

Por diez y seis trípodes ó pa
langaneros de hierro colado 
pintados y barnizados á vein
te y cinco reales uno. .

Por veinte y cuatro jofainas de 
hierro blanco estañado á do
ce reales una. .

Por ocho jarros del mismo me
tal á doce reales uno. .

Por veinte toallas de hilo ada
mascadas de una vara y tres 
cuartas largo á nueve reales 
una. .

Por treinta y dos toallas de hilo 
de granito también de una va
ra y tres cuartas largo á seis 
reales una. .

Por cuarenta y ocho banquillos 
para sentarse de madera de 
pino pintados, de tres cuar
tas de largo á seis reales uno.

256

48

102

119

35

2.656

576

1.056

240

128

288

96

180

192

288

Total reales vellón. . 35.016

Mahon 15 de agosto de 1861.—Agus
tín Sevilla,

Presupuesto de los efectos necesarios pa
ra las enfermerías del lazareto de Mahon.

Rs. vn.
Para la recomposición de trein

ta camas de hierro consisten
te en añadir cabezeras y dos 
barrillas á los piés y recorrer 
pintar y barnizar dichas ca

mas á razón de 40 reates 
una. .

Por alargar una y media cuar
tas con tela de algodón cru
zado vulgo cote' rayado, se
tenta y cinco gergones á seis 
reales uno. .

Por veinte y cuatro colchones de 
tela llamada cosolil de dos 
varas una -cuarta largo por 
una vara y media cuarta de 
ancho, rellenos con una ar
roba cinco libras castellanas 
de lana limpia, blanca de la 
mejor calidad á razón de 
ciento cincuenta y seis rea
les uno. .

Para rellenar sesenta y siete ca
bezales con seis y media li
bras castellanas de lana blan
ca, limpia de la mejor cali
da cada uno, á razón de cua
tro reales la libra. ..

Por treinta y seis fundas de al
mohada de tres y media cuar
tas de largo por dos ancho, 
de tela llamada de Irlanda, 
con guarniciones de tela de 
batista de algodón á diez y 
seis reales una. ,

Por diez y ocho sillicos de ma
dera de pino pintada, de diez 
y seis pulgadas en cuadro y 
veinte idem de alto, con sus 
orinales de barro á cuarenta 
y tres cincuenta céntimos uno.

Por treinta orinales de loza de 
pedernal á ocho reales uno.

Por treinta esterillas de esparto 
de vara y cuarta largo por 
tres cuartas de ancho á seis 
reales una. .

Por diez jofainas de lienzo blan
co con baño de cinc á doce 
reales una. .

Por diez toallas de hilo finas de 
una vara y tres cuartas largo 
á nueve reales una. .

Por ocho id. id. mas ordinarias 
del mismo largo á seis rea
les una. ,

Por treinta sillas de pino puli
mentadas en asiento de anca 
á veinte y dos reales una. f

Por cinco y media docenas pla
tos de loza de pedernal de 
la Cartuja á 16 reales la do
cena.

Por treinta y ocho tazas de idem 
con sus platillos á dos reales 
una. .

Por diez vasos de cristal á dos 
reales. .

Por treinta y siete servilletas de 
algodón de tres y media cuar
tas, tela de mantelería á tres 
y medio reales una. -.

Por dos camillas cubiertas de 
madera de pino pintadas de 
dos varas y media largo, tres 
y media cuartas ancho y una 
y cuarta vara alto con ven
tanilla y su correspondiente 
cristal á cada costado, con 
dos perchas para conducirlas 
de madera de álamo, á cien
to cincuenta y seis reales ca
da camilla. .

Por una carreta cubierta para 
conducir cadáveres al cemen
terio de dos varas y un ter
cio largo, tres cuartas ancho 
y dos y media id. de alto, de 
madera de pino pintada, con 
las ruedas y perchas de ála
mo pintadas para conducirla.

1.200

450

3.744

1.742

576

783

2i@

480

120

90

48

660

-88

76

20

129

312

250
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por dos bañeras de hoja de la

ta pintadas para baños de 
asiento, en sus hornillas para 
calentar el agua á ciento vein
te reales. . 240

Total reales vellón. . 10.948

Mahon 15 de agosto de 1861.—Agas- 
lin Sevilla.

Pliego ele condiciones para la subasta de 
muebles, ropas y otros efectos necesarios 
para el lazareto de Mahon.

1 .a Los muebles, ropas y efectos que 
han de adquirirse por medio de esta su
basta, son los comprendidos en los adjun
tos presupuestos bajo el tipo de 45.964 
reales vellón á que ascienden los mismos.

2 .a Los muebles ademas de ser sólidos 
y de buena forma, han de estar elabora
dos con toda perfección: y las ropas serán 
de igual calidad que las muestras puestas 
de manifiesto y estarán cosidas con la ma
yor perfección.

3 .a Las medidas y peso que determi
nen sus dimensiones y cantidad, han de ser 
castellanos.

4 .a Los colchones se han de rellenar, 
en el mismo Lazareto para poder cercio
rarse de la calidad de la lana: las telas de 
estos lo mismo que las de los gergones, han 
de tener de ensanche, sobre la medida 
fijada en los presupuestos, una cuarta y 
inedia de largo por media de ancho.

5 .a El plazo para la entrega de los 
efectos será el de treinta dias contados 
desde el en que se hiciere saber al contra
tista la aprobación del remate por la Su
perioridad.

6 .a Todos los efectos han de ponerse 
en el Lazareto, siendo de cargo del contra
tista los portes y demas gastos que ocur
ran, y de su cuenta las averías que sufran 
hasta ponerlos allí y darse por entregados.

7 .a Se hará la entrega previo recono
cimiento del perito de cada clase nombra
do por el Subgobernador, otro por el con
tratista si no hay conformidad, y tercero 
en discordia, que nombrará aquella auto
ridad.

8 .a El rematante otorgará la corres
pondiente escritura en el término de tres 
dias después de notificada la aprobación 
del remate; bajo las responsabilidades pre
venidas en el artículo 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852.

9 .a La falta del cumplimiento del con
trato le obliga á indemnizar á la Adminis
tración de los daños y perjuicios que se le 
ocasionen en la forma prevenida en los 
artículos 9, 10 y 11 del mismo Real de
creto.

10 . El pago del precio del remate se 
hará en la depositaría de rentas de Menor
ca y Tesorerías de provincia de las Balea
res y Barcelona.

11 . La subasta tendrá efecto el día 
13 de noviembre próximo á las 12 (doce) 
en Mahon ante el Subgobernador; Palma 
y Barcelona ante los Gobernadores de 
provincia.

12 . Las proposiciones se harán en plie
go cerrado con entera sugecion á la for
malidad de: Conformándome con todas las 
condiciones establecidas en el pliego apro
bado en 16 de setiembre me obligo á en
tregar en el lazareto de Mahon los efectos 
que comprenden los presupuestos á que él 
mismo se refiere por.........  reales von....... 
céntimos.

13 . Con los pliegos de las proposicio
nes se acompañará el talón que acredite 

haberse hecho el depósito en la del parti
do y Tesorerías de provincia de cuatro mil 
reales en metálico, como garantía para 
presentarse y responder de la subasta: y 
reteniéndose el del mejor postor, se devol
verán en el acto los demas.

14 . Se considerará como proposición 
mas ventajosa la que mayores rebajas haga 
en la cantidad total á que ascienden los 
presupuestos.

15 . En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
licitación verbal por un cuarto de hora en
tre sus autores.

16 . Los gastos de escritura, dere
chos periciales y demas que ocasione la 
subasta, serán de cuenta del contratista.

Mahon 23 de agosto de 1861.—Agus
tín Sevilla.

Núm. 1818.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

y contribuciones del partido de Menorca.

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta de docientos cajo
nes de pino procedentes de envases de ta
bacos, anunciada en el Boletín oficial ba
lear núm. 4500 de 11 de setiembre úl
timo, se convoca á otra nueva licitación 
para el día veinte y nueve de este mes á 
las doce de la mañana ante el Sr. Sub-Go- 
bernador de esta isla, y bajo el tipo de 
cuatro reales que se señalan á cada cajón, 
no admitiéndose proposiciones que no cu
bran la espresada cantidad.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en esta subasta. 
Mahon 10 de setiembre do 1861.=Ma- 
nuel Lafsaietta.

Núm. 1819.
SINDICATO DE RIEGOS 

de la huerta de Palma.
No habiendo tenido efecto en el 

día de hoy la subasta de las obras 
para reconstruir 84 pies lineales de 
ladera de la acequia frente el molino 
de la Alsina; queda señalado para la 
segunda subasta el dia 24 del actual, 
bajo las mismas formalidades pre
venidas en las condiciones económi
cas insertas en el Bolelin oficial nú
mero 4509. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los licitadores. Pal
ma 14 de octubre de 1861.—El Di
rector-Marques de la Bastida. — 
Luis Ignacio Gomila, secretario.

Núm. 1820.
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra, Inspector de pro
visiones de esta plaza.
Hace saber: que debiendo procederse á 

una nueva subasta, en razón á no haber 
producido resultado la anunciada para con
tratar por el término de un año el sumi
nistro de la leña en rama, necesaria á la 
calorificación de los hornos de la factoría 
de provisiones de esta piara; se convoca 

por el presente á una pública y formal li
citación que tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
citada factoiía establecida en la calle del 
Sitjar, núm. 32, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y el del 
precio límite para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho servicio. Pal
ma 5 de octubre de 186i.=Salvador 
Martin y Solazar.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa
ca á pública subasta el suministro de la 
leña en rama que sea necesaria para el 
consumo de los hornos de la factoría de 
provisiones de esta plaza.

4 .a Será obligación del contratista 
abastecer los hornos de leña en rama de 
pino granado, seca y en cargas de cinco 
haces cada una, con peso de ocho arrobas 
diez libras castellanas y con los tres palos 
gruesos llamados companales por haz, se
gún es costumbre en el país.

2 .a Deberá poner precisamente al pié 
de los almacenes de dicha factoría, la leña 
para el consumo diario según se la vaya 
pidiendo el Administrador de la misma, y 
no tendrá derecho á mas abono ni premio 
que el precio líquido en que quede adju
dicado este servicio; en el concepto que 
los gastos ó quebrantos que la Administra
ción militar, pueda sufrir por falta de 
cumplimiento del rematante, serán de su 
cuenta, cargo y riesgo.

3 .a La Administración militar se com
promete á satisfacer al abastecedor en me
tálico el importe de las cargas de leña que 
entregue al precio en que quede adjudi
cado este servicio, por quincenas vencidas, 
ó por meses si así lo prefiriese.

4 .a Ademas deberá tener constante
mente dicho abastecedor en almacenes, un 
repuesto suficiente para el consumo por lo 
ménos de un mes, reservándose la Admi
nistración militar su importe en afianza
mientos de su contrato, cuya cantidad le se
rá satisfecha á su conclusión.

5 .a Las proposiciones se han de re
dactar con sugecion al formulario que al 
final se espresa y se presentarán en plie
gos cerrados, antes de constituirse el tri
bunal de subasta, y no se podrán admitir 
ni retirar las presentadas principiando el 
remate. Tampoco se admitirán las que fue
sen superiores al precio límite, que según 
los datos oficiales y particulares se fijará 
tres dias antes de verificarse aquel acto, y 
estará de manifiesto, en la oficina de mi 
cargo, para los que gusten interesarse.

6 .a Á dichas proposiciones deberán 
acompañar como garantía de las mismas, 
el correspondiente documento justificativo 
del depósito de 500 rs. hecho en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, ó 
presentar persona de conocido arraigo en 
la población, que responda del cumplimien
to de lo estipulado, cuya fianza caducará 
tan luego como el contratista tenga el re
puesto en almacenes de las leñas de que 
trata la condición 4.a

7 .a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz, pero por solo sus autores entre sí, 
por espacio de media hora que terminará 
el remate, declarando aceptada la propo
sición que haya resultado mas ventajosa; y 
si estos no mejorasen la suya, no entrando 
en contienda, el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte.

8 .a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados, en 
el acto de la subasta, con el objeto de acep
tar v firmar el acta del remate.

9 ? El proveedor turnará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 

de carestía y toda otra ocurrencia, sin que 
por ningún motivo pueda pedir indemni
zación, aumento de precio ó recision del 
contrato.

10. El presente convenio no tendrá 
efecto hasta obtener la superior aprobación, 
si bien correrá el compromiso desde el 
momento que sea aceptada la proposición; y 
su duración será la de un año, ó sea des
de L° de noviembre próximo hasta fin de 
octubre de 1862; pero si antes de termi
nar esta época, el servicio de provisiones 
de esta plaza, se pusiera por asiento, solo 
hasta entonces será obligatorio á la Ad- 
ministrácion militar. Palma cinco de octu
bre de i861.=Salvador Martin y Salazar.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de T. enterado del 
pliego de condiciones establecidas para el 
suministro de leña para caldear los hornos 
de la provisión de víveres de esta plaza 
que se ha de subastaren este dia, me com
prometo con entera sugecion á las mismas, 
á encargarme del indicado servicio por el 
precio de rs. cénts. vn. porcada 
carga de leña que entregue de la cantidad 
y peso que espresa la condición segunda; 
y en garantía de esta preposición, acompa
ño la carta de pago de los 500 rs. como es
tá prevenido ó bien firma conmigo como 
fiador D. F. de T. vecino de T. según 
fuere. Palma

Firma del proponente
Garantiza esta proposición

Firma del fiador.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M."Esce- 
lentísimo Sr.: El Escmo. Sr. Dr. D. Joa
quín de Hysern, Médico honorario de Cá
mara de S. M., me dice á las once y 
media de la mañana de hoy lo que sigue:

«Escmo.: Sr. S. A. R. la Serma. seño
ra Infanta Doña María de la Concepción 
después de haber pasado una noche sose
gada durmiendo tranquilamente, fué aco
metida á ¡as cinco de la mañana de un 
recargo de calentura análogo al que habia 
tenido anteayer á la misma hora.

A las ocho empezó á manifestarse la re
baja de los síntomas febriles, y en este 
momento se halla S. A. R. en el estado 
ordinario del curso general de la enfer
medad.

Así que esta tiene hoy la misma gra
vedad y los mismos peligros que ayer, 
esto es, ménos apremiantes, pero no me
nores que en los dias inmediatos al del 
último accidente.»

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con- 
signientcs.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 8 de octubre de 1861.=E1 Duque 
de Bailen.=Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Escmo. Sr.: El Escmo. Sr. Dr. D. Joa 
quin de Hysern, Médico honorario de Cá
mara de S. M., me dice á las once y 
media de esta noche lo que sigue:

«Escmo. Sr.: El estado general de la 
enfermedad de S. A. R. la Serma. señora 
Infanta Doña María de la Concepción es 
el mismo que era esta mañana a la hora 
en que di á V. E. el parte anterior.»

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes.
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Dios gnarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 8 de octubre de 1861.=EI Duque 
de Bailén.—Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

(Gaceta del 9 de octubre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de 
conformidad con lo espuesto por el Capi
tán general del departamento de Cádiz, y 
con el fin de que los terrestres que soli
citen las plazas de paleadores y fogoneros 
en los vapores del Estado queden sujetos 
á ciertas condiciones que eviten el descu
bierto del servicio en un caso dado, se ha 
servido resolver:

l.° Los terrestres ó voluntarios que 
se presenten á desempeñar las plazas de 
fogoneros y paleadores de los vapores del 
Estado se comprometerán á servir dos 
años, con la obligación de seguir en el 
buque cualquiera que sea su destino.

2/’ Disfrutar el sueldo señalado á los 
marineros fogoneros.

3.° Quedar obligados á la observan
cia del régimen del gobierno y policía in
terior del buque, como asimismo sujetos 
a la jurisdicción de Marina.

Y í.° Presentar, si fuesen casados, el 
consentimiento de la mujer; en el bien 
entendido que han de continuar en el bu
que á que se destinen á todas las comi
siones que ocurran.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
octubre de 1861.=Zavála.=Sr. Presi
dente de la Junta consultiva de la Ar
mada.

(Gacela del de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

de judías por id., debiendo sor: sets id.de 
judías por id.

(Gaceta del 3 de octubre.)

DIRECCION GENERAL 
de Establecimientos penales.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del día 2 del corriente se 
hallan insertos los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de presidios; 
y en la columna 4.a línea 126 de la pri
mera plana, se lee dos cabezas de ajos, y 
debe ser doce.

(Gaceta del 8 de octubre.)

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madrid, á 24 de 

setiembre de 1861, en los autos que penden 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta 
por D. Pedro Gosé y su esposa Doña Eula
lia Frontodona de la providencia de la Sala 
primera de la Real Audiencia de Barcelo 
na, denegatoria de la admisión del recurso 
de casación, que dedujeron contra otra pro
videncia de la misma Sala:

Resultando que D. Ramón Dalmases pre
sentó demanda ejecutiva contra los consor
tes D. Pedro Gosé y Doña Eulalia Fronto
dona en 18 de mayo de 1858 ante el Juez 
de primera instancia del distrito del Pino 
de Barcelona por la cantidad de 180 duros, 
importe de dos trimestres vencidos de cierta 
obligación, que acompañó, pidiendo seles 
condenara á su pago con los intereses le
gales desde el dia de la contestación de la 
demanda, abono de daños y perjuicios y en 
las costas, con arreglo á los artículos 946, 
948, 938 y 970 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

y Frontodona por auto de"9 de junio, pidie
ron la reposición de este, y que se decla
rase no haber lugar á lo pretendido por 
Dalmases, fundándose en el sentido y letra 
del art. 954 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, suponiendo que la demanda fuese eje
cutiva, y en no ser parte en los autos poí
no habérseles hecho citación ni requeri
miento alguno:

Resultando que negada la reposición 
pedida, y pasados los autos á la Audiencia 
por apelación de dichos consortes, pronunció 
sentencia la Sala primera de la misma en 
20 de diciembre del mismo año:

Y resultando que interpuesto contra ella 
recurso de casación por conceptúan infrin
gido el art. 954 de la ley de Enjuiciamien
to con arreglo al resultado de los autos, 
y negada su admisión, apelaron de esa ne
gativa dichos consortes para ante este Tri
bunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. An- 
tero de Echarri:

Considerando que no dándose lugar en 
los juicios ejecutivos al recurso de casación 
por ser contrarias á ley las sentencias, mé- 
nos puede tenerlo en los incidentes acceso
rios de los mismos juicios:

Y considerando que la providencia con
tra la cual se interpuso por los apelantes 
el recurso de casación, se dictó en un inci
dente accesorio del juicio ejecutivo promoví 
do por su acreedor;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado 
que pronunció la Sala primera de la Real 
Audiencia do Barcelona en 20 de diciem
bre último.

Y por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta en el término de cin
co dias, y se insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias nece
sarias, así lo pronunciamos, mandamos y 

j firmamos.—Ramón López Vázquez.—Ante- 
¡ ro de Echarri. —Joaquín de Palma y Vi- 

nuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pa
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ante- 
rode Echarri, Ministro de la Sala primera 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en la mis
ma, de qne certifico como Escribano de Cá
mara habilitado de dicho Supremo Tri
bunal,

Madrid 24 de setiembre de 1861.=Luis 
Calatrabeño.

(Gaceta del 28 de setiembre.)

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución e 
instrucción sobre la manera de redac

tar los instrumentos públicos 
sujetos á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica en esta capital, en la librería de 
D. Pedro José García y en las cabezas de 
partido de la provincia, en los correspon
sales del mismo.

Los Ayuntamientos corporaciones y par
ticulares que deseen recibirla directamen
te, podrán dirigirse acompañando su im
porte de 26 rs. á la librería de San Mar
tin, calle de la Victoria, número 9, Ma
drid, qu:en remitirá los ejemplares certi
ficados y á correo vuelto.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que se provea por concur
so, con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 208 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857, la Cátedra de gramática latina 
y castellana vacante en el Instituto de 
Murcia de segunda clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 3 de octubre 
de 186L=Corvera.=Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gacela del 4 de octubre)

RECTIFICACIONES.

En el artículo 10 de la Real urden es
pedida por el Ministerio de la guerra con 
fecha 28 del mes de setiembre próximo 
pasado, referente á la organización del 
cuerpo de Guardias civiles, inserta en la 
Gacela de ayer, se dice: «En los Tercios 
desde el segundo al tercero, ambos inclusi
ve,» y debe decir: «desde el segundo al 
trece, ambos inclusive.»

En el pliego de condiciones para la con
trata del suministro de víveres y de uten
silio de las enfermerías de varios presidios 
del reino, inserto en la Gaceta de aver 
se dice equivocadamente en la condición 
2.*, línea 5.a; condiciones en vez de. medi
cinas*, y en la condición 3.a, línea 6.a: seis

Resultando que, antes do proveer el Juez 
sobre la demanda anterior, presentó escrito 
Dalmases manifestando que el deudor le 
había satisfecho, y pidiendo se suspendiese 
por entóneos la traba do la ejecución, que
dando la demanda por presentada, y por 
prevenido el juicio ejecutivo, condenándose 
desde luego á D. Podro Gosé por su resis
tencia en las costas causadas hasta en
tonces:

Resultando que por auto de 24 del mis
mo mes de mayo accedió el Juez á lo pri
mero, mas no á la condenación en las cos
tas por no haber llegado el caso de despa
charse la ejecución:

Resultando que en 25 de igual mes del 
siguiente año de 1860 reprodujo Dalmases 
su demanda por la cantidad de 90 duros, 
importe de otro trimestre vencido de aque
lla obligación; y el Juez, por auto del 4 de 
junio, mandó librar la ejecución por dicha 
cantidad y las costas:

Resultando que antes de librarse acudió 
Dalmases al Juzgado dándose por recibido 
de la suma reclamada, y pidió que puesto 
que la ejecución despachada lo habia sido 
también por las costas, y que estas debía 
abonarlas el deudor en toda su estension 
desde la demanda que había dado lugar al 
juicio hasta el último escrito presentado por 
él, so mandase hacer su tasación, incluyen
do la cuenta de su Letrado:

Resultando que, acordada y hecha la 
tasación, y comunicada á los consortes Gosé

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de setiembre de 186L

Mahon 30 de setiembre de 1861.—El

Medida y peso 
de Castilla ! Reales. Cent.

Medida y peso de- 
cimai. Reales. cént.

Trigo................................ fanega. 66 hectólitro. 118 93
Trigo candeal ...... id. id.
Cebada ............................... id. 36 id. 61 86
Centeno........................... id. id.
Habas...................  . . . id. id.
Habichuelas....................... id. id.
Guijas............................... id. id.
Garbanzos....................... arroba. 17 . 95 kilúgramo. 1 56
Arroz...................  . . . . id. 25 14 id. 2 18
Aceite............................... id. 66 litro. 5 25
Vino del pais..................... id. 23 id. 1 61
Aguardiente....................... id. 23 66 id. 1 46
Carnero. . . . ................ libra. 1 , 83 kilogramo. 3 97
Vaca.......................  . . . id. 2 07 id. 4 50
Tocino............................... id. 3 50 id. 7 60
Leña......................  . . . id. id.
Carbón ............................... id. id.
Queso......................  . . id. id.
Lana.................................. id. id.
Paja de trigo................... arroba. 2 99 id. 19
Id. de cebada .................... id. 3 1 57 id. 22

Alcalde—Juan J. Sancho.

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP, IMPRESOR REAL.
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